
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA 

Dirección Área Compras en Rectorado 

 EXPEDIENTE 2025-00001424  

CONTRATACION DIRECTA N.? 001/2025 

ACTA DE APERTURA  

el local que ocupa la Dirección Área Compras en Rectorado de la Universidad Nacional 

de Catamarca, sito en calle Esquié n 0 799 esquina Tucumán de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los SIETE (7) días del mes de FEBRERO de 2025, a las once (11:00), con la presencia del 

CPN Andrada Rafael J. profesional técnico de dicha Dirección; del señor Maximiliano Sosa Auxiliar 

Administrativo de la misma; se procede a labrar la presente acta correspondiente al procedimiento de 

selección de oferentes encuadrada como contratación directa no 001/2025- tiene por objeto la 

adquisición de equipamiento para la creación de una nueva aula hibrida que se destinada a la Sede 

Alem con el objetivo de fortalecer el dictado de clases de la carrera de medicina de esta Casa de 

Estudios. 

ACTA DETALLE 

1.-) FH.COM de Federico A. Herrera................. ..  $ 15.205.025,00 

Cotiza Alternativa para algunos ítems. 

Adjunta: declaración jurada ley 17.250; constancia de inscripción en impuestos nacionales e ingresos 

brutos; constancia de inscripción en el SIPRO. 

2.-) CUATRO PASOS SAS............... $ 13.668.637,89 

 

Adjunta: declaración jurada ley 17.250; constancia de inscripción en impuestos nacionales; constancia 

de inscripción en el SIPRO. 

3.-) INFO WATER SRL........................ ............. ... $ 

6.293.200,00 Adjunta: constancia de inscripción en impuestos nacionales e ingresos brutos; 

constancia de inscripción en el SIPRO. 

4.-) WALTER PABLO GIL..... ........ $ 12.581.464,00 

Adjunta: constancia de inscripción en impuestos nacionales e ingresos brutos; constancia de 

inscripción en el SIPRO 

MDP SISTEMAS DIGITALES SRL.................,... $ 10.417.500,00 

 

Adjunta: constancia de inscripción en impuestos nacionales e ingresos brutos; constancia de 

inscripción en el SIPRO. 

Se deja constancia que las presentes actuaciones quedan a la Vista por el término de dos (2) días contados a 

partir del día siguiente del presente acto de apertura. 

No siendo para más se da por finalizado el presente acto siendo las once y cuarenta minutos. 



 


